
cho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tie
ne a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde la fecha de su efectividad económica en el 
empleo de Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y. en uso de las facultades que me con
fiere el punto 3.° del articulo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1982.—Por delegación, el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tinez-Vara de Rey y Teus.

Excmos. Sres , Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de' Mutilados de Guerra por la Patria.

15184 ORDEN 111/00873/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don José López Torres, Brigada de 
Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en ún.ca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José López Torres, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos de 20 ce febrero y 25 de 
junio de 1980 del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha 
dictado sentencia con fecha 12 de febrero de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don José 
López Torres contra lo, acuerdos de veinte de febrero y veinti
cinco de junio de mil novecientos ochenta del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, debemos anular y anulamos tales actos como 
contrarios a derecho en el punto en que fueron impugnados y, 
por tanto, declaramos el derecho del actor a que le sea fijada 
nueva pensión con arreglo al noventa por ciento del sueldo 
regulador que tiene reconocido, con los efectos económicos con
siguiente desde el primero de abril de mil novecientos setenta 
y ocho. Se imponen las costas causadas a i a Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
t: i Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa” 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
téiminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Sociai, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo.' Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

15185 ORDEN 111/00874/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
buna Supremo, dictada con fecha 3 de marzo de 

1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Anaya Maestre, Segundo Ma
quinista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en ún.ca instancia ante la Sala Quinta, del Tribunal Supremo, 
entre partos, de una, como demandante, don José Anaya Maes
tro, quien postula por sí mismo, y de otra. Como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado dei Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 3 oe marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don José 
Anaya Macslro contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, lo anulamos por contrario

a derecho y declaramos el que tiene a que se le señale el haber 
pasivo con el noventa por ciento de la base reguladora, con 
imposición de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

15186 ORDEN 111/00875/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dipone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 9 de marzo de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Agustín Galiana Mingot, Auxiliar 
primera Aeronáutica Naval, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal» Supremo, 
entre partes, de una, cpmo demandante, don Agustín Galiana 
Mingot, quien postula por" sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Conseja Supremo de 
Justicia Militar de 18 de abril de 1980 y de 5 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es'como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Agustín Galiana Mingot contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta y de cinco de noviembre siguiente, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos el derecho del 
recurrente a que se le'efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que.se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunicamos, mandamos y fírmanos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisoicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 3-de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara de 
Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

15187 ORDEN 111/00876/1982, de 3 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de marzo 
de 1982, en él recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Cándido Herrero Montero, Cabo 
de Artillería Armada, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entro partes, de una, como demandante, don Cándido Herrero 
Montero, quien postula por sí mismo, y de otra, come demanda
da., la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones de la Sala do 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de fecha 16 de 
abril y 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
11 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la oretensión del suplico de la 
demanda referente al reconocimiento del empleo de Teniente 
en el actor don Cándido Herrero Montero, y estimando el recur
so contencioso-administrativo por él interpuesto contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha dieciséis de abril y doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta, declaramos nulas estas resoluciones; en


